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ACTA DE PREADJUDICACION 

Expediente N° 115/2017 — Licitación Pública N° 14/2017 

En la ciudad de Buenos Aires, al primer día del mes de agosto de dos mil diecisiete, se reúne la Comisión de 

Preadjudicaciones N° 2 de la Defensoría General de la Nación creada por resolución DGN N° 1288/09, integrada por 

Jorge Raúl Causse, en su carácter de Presidente, Noelia Melina Trejo y Pablo Zalazar, en su carácter de Vocales, a 

efectos de examinar las ofertas presentadas en el expediente de referencia por el que se tramita la adquisición de un 

inmueble en la ciudad de Oberá, provincia de Misiones, para sede de la Defensoría Publica Oficial, según el siguiente 

detalle: 

OFERTA N° 1:  JAVIER ESTEBAN VANCSIK — AUTORIZACION DE VENTA A FAVOR DE CAROL VIANA 

Que conforme lo informado por el Departamento de Contrataciones a fs. 170 y por la Asesoría Jurídica a fs. 172/174, 

esta Comisión considera que en virtud de que el oferente no ha presentado la garantía de mantenimiento de ofertas 

exigida por los Pliegos de Bases y Condiciones que rigen la presente contratación, corresponde se desestime la presente 

propuesta. 

En tal sentido y teniendo en cuenta que dicha oferta resultó la única presentada, esta Comisión aconseja: tener por 

fracasada la presente contratación. 
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